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ACUERDOS TOMADOS EN SESION 1413-99 
 

CELEBRADA EL 06 DE OCTUBRE, 1999. 
 
 
 
 
ARTICULO III, inciso 1) 
 
Se recibe el documento “Bases para el Plan de Desarrollo 2000-2004”, 
de setiembre de 1999 (REF. CU-467-99), elaborado por la Vicerrectoría 
de Planificación. 
 
SE ACUERDA: 
 
Remitir a la Comisión de Desarrollo Organizacional el documento 
“Bases para el Plan de Desarrollo 2000-2004”, para su análisis. 
 
ACUERDO FIRME  
 
 
 
 
 
 
ARTICULO III, inciso 2) 
 
Se conoce oficio V.A.-99-660 del 5 de octubre de 1999 (REF. CU-
465-99), suscrito por el Lic. José Joaquín Villegas, Vicerrector 
Académico, en el que solicita autorización de viáticos y transporte 
para asistir a la reunión del Consejo Directivo del Sistema de 
Carreras Regionales del Consejo Superior Universitario Centro 
Americano (CSUCA). 
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SE ACUERDA: 
 
Autorizar la participación del Lic. José Joaquín Villegas Grijalba, 
Vicerrector Académico, en la Reunión del Consejo Directivo del 
Sistema de Carreras Regionales del Consejo Superior 
Universitario Centro Americano (CSUCA), a realizarse en San 
Salvador del 18 al 22 de octubre de 1999. 
 
Por tanto, se aprueba: 
 
- Un adelanto de viáticos del 18 al 22 de octubre de 1999 (cinco 

días), a razón de $150 por día, para un total de $750. 
 
- El pago del tiquete aéreo San José-San Salvador-San José. 

 
- Período de la gira:  Salida del país, 18 de octubre de 1999.   

Regreso al país, 23 de octubre de 1999. 
 

ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO III, inciso 2-a) 
 
SE ACUERDA instar al Lic. José Joaquín Villegas, Vicerrector 
Académico y al Lic. Luis Fernando Díaz, Vicerrector de 
Planificación, en cuanto a la conveniencia de que presenten una 
evaluación a la instancia correspondiente, sobre la participación 
de la UNED en las reuniones del Consejo Superior Universitario 
Centro Americano (CSUCA). 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
 
ARTICULO III, inciso 3) 
 
Se conoce nota ORH-99-929, del 4 de octubre de 1999 (REF. CU-
468-99), suscrita por el Lic. Víctor Ml. Vargas Méndez, Jefe de la 
Oficina de Recursos Humanos, en la que  informa que se 
procederá a realizar el concurso mixto del Jefe de la Oficina de 
Registro y Jefe de la Oficina de Servicios Generales, en vista de 
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que en los concursos internos de estas jefaturas participó 
solamente una persona. 
 
SE ACUERDA: 
 
1. Dar por recibida la información remitida por la Oficina de 

Recursos Humanos. 
 
2. Hacer una excitativa a la Oficina de Recursos Humanos que 

en casos futuros se brinde una amplia divulgación de los 
concursos.    Además, que analice la posibilidad de ampliar 
los plazos para la recepción de ofertas. 

 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO IV, inciso 1) 
 
Se recibe oficio DH-0569-99 del 29 de setiembre de 1999 (REF. CU-
457-99), suscrito por el Sr. Max Alberto Esquivel Faerron, Defensor 
Adjunto de los Habitantes, en el que solicita información sobre los 
estudios remitidos por la Contraloría General de la República, 
referentes a la remuneración de los miembros internos del 
Consejo Universitario. 
 
SE ACUERDA: 
 
Informar a la Defensoría de los Habitantes que este Consejo avala 
los términos de la respuesta enviada por el señor Rector, Dr. 
Celedonio Ramírez, mediante oficio CU-99-464, del 30 de 
setiembre de 1999. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO IV, inciso 3) 
 
Se conoce dictamen de la Comisión de Presupuesto y 
Correspondencia, sesión 199-99, Art. III, inciso 1) del 20 de 
setiembre de 1999 (CU.CPC-99-167), referente al acuerdo del 
Consejo de Rectoría, sesión 1108-99, Art. III (CR-709), en la que 
adjunta el informe sobre el Fondo General de Trabajo presentado 
por la Comisión Evaluadora. 
 
SE ACUERDA: 
 
Incluir este asunto como punto No. 1 de Trámite Urgente en la 
agenda de la próxima sesión ordinaria.  
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
 
ARTICULO IV, inciso 4) 
 
Se conoce  dictamen de la Comisión de Presupuesto y 
Correspondencia, sesión 205-99, Art. III, inciso 2) del 4 de octubre 
de 1999 (CU.CPC-99-176), en relación con la nota del 27 de 
setiembre de 1999 (REF. CU-445-99), suscrita por el M.Sc. Alfredo 
González, sobre su solicitud de pago para asistir al Encuentro 
Internacional sobre Acceso a la Educación Técnica y Superior 
para los Pueblos Indígenas y Comunidades Etnicas, a celebrarse 
en Puerto Cabezas, de la región Autónoma del Atlántico Norte de 
Nicaragua, del 13 al 17 de octubre de 1999. 
 
SE ACUERDA: 
 
Informar al M.Sc. Alfredo González Chaves que, en vista de que la 
Universidad no ha definido una política en materia de la educación 
superior de los indígenas, no se considera oportuna su 
participación en dicho evento. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO IV, inciso 4-a) 
 
Se conoce oficio CU.CI.99.01 del 16 de setiembre de 1999, suscrito 
por la Comisión Ad-hoc nombrada para el análisis de la oferta 
institucional a las poblaciones indígenas, en el que brinda 
dictamen al respecto. 
 
SE ACUERDA: 
 
1. Remitir el citado oficio a la Comisión de Desarrollo 

Académico, para su análisis. 
 
2. Agradecer a la Comisión Ad-hoc el informe remitido y dar 

por concluido su  trabajo. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
ARTICULO IV, inciso 5) 
 
Se conoce el oficio COCITE-107 del 17 de agosto de 1999, suscrito 
por el M.Sc. Vigny Alvarado, Coordinador de la Comisión de 
Desarrollo Científico y Tecnológico, en el que comunica el 
acuerdo tomado por esa Comisión en sesión 38 del 17 de agosto 
de 1999. 
 
Además, se recibe la visita de los señores: M.Sc. Vigny Alvarado, 
Licda. Silvia Abdelnour y el M.Sc. Oscar Bonilla, miembros de la 
Comisión de Desarrollo Científico y Tecnológico, quienes exponen 
el trabajo que se ha realizado para la elaboración del Plan 
Estratégico y de Diagnóstico. 
 
Al respecto, SE ACUERDA:   
 
Manifestar a los Directores y Jefes de Oficina de la Universidad 
que el trabajo de la Comisión de Desarrollo Científico y 
Tecnológico en el proceso de elaboración del Plan Estratégico y 
de Diagnóstico, es vinculante y por lo tanto, están en la obligación 
de asistir a las reuniones que convoque esta Comisión, sin 
delegar esa responsabilidad en otros funcionarios. 
 
ACUERDO FIRME 
 

 
Amss** 


